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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

     Villavicencio, Enero 31 de Dos Mil Veintidós.  

 

 

 

   Se ADMITE la anterior demanda VERBAL incoada por 

YONATAN ORLANDO CIFUENTES MORA contra ALFONSO ROA 

RODRIGUEZ, LILIANA SERRANO ARIAS, ASPROVESPULMETA 

S.A. y a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C.  

 

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo pasivo por 

el término de veinte (20) días.  

 

  Previamente a decretar la inscripción de la demanda solicitada, que 

el actor preste caución Por la suma de $11.200.000.oo_ en póliza de compañía 

de seguros, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 590 del C. G.P.  

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso.  

 

  Se reconoce personería a la abogada SONIA PATRICIA 

BAQUERO PEREZ, para actuar como apoderada del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

EL JUEZ,  

 

 
 

HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

     Villavicencio, Enero 31 de Dos Mil Veintidós  

 

 

 

  Subsanados los defectos anotados en el auto anterior, Se ADMITE 

la anterior demanda VERBAL incoada por JESUS MAURICIO 

SARMIENTO VALIENTE contra OSCAR MUÑOZ PÉREZ, HECTOR 

NOE SALAZAR, SANDRA SOFIA VELASQUEZ TOVAR, HENRY 

CALDERÓN MENDEZ, JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE VILLA 

SARAY e INDETERMINADOS.  

 

  De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo pasivo por 

el término de veinte (20) días.  

 

  Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, que el actor 

preste caución Por la suma de $11´000.000,oo en póliza de compañía de 

seguros, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 590 del C. G.P.  

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

EL JUEZ,  

 

 
 

HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO  
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Enero 31 de Dos Mil Veintidós.   

 

 Reunidas las exigencias, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 183 a 185 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: ADMITE trámite de la prueba anticipada solicitada por 

el DEPARTAMENTO DEL META – FONDO SOCIAL PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR (FSES)., para interrogatorio de parte a DIEGO 

ALEXANDER PULIDO SANCHEZ.  

 

  SEGUDO: Se fija la hora de las 9:00am del día 03 del mes de Marzo 

de 2022, para que se presente ante éste Estrado Judicial, DIEGO ALEXANDER 

PULIDO SANCHEZ, con el fin de absolver interrogatorio de parte o Virtualmente 

para lo cual se le remitirá el correspondiente Link. 

 

  Al citado hágansele las advertencias de ley. 

 

  Notifíquesele al absolvente el presente auto en forma personal, como 

se dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

  De igual forma adviértase a la citado que de no comparecer se 

presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga obligación de contestar, según 

lo establecido en el art. 205 del C.G.P. 

 

  Reconocerle personería al abogado FABIAN EDUARDO 

AGUIRRE PARRADO como apoderado judicial del peticionario de la prueba, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUE SE. 

 

  EL JUEZ, 

 
 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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